
Intoxicación
por salmonella 
en un restaurante

Lo que pasó
Celebramos la comunión de nuestro
hijo en un restaurante y a consecuen-
cia de ello sufrimos una intoxicación
masiva de salmonella, confirmada
por la administración competente. ¿A
qué aspectos legales se pueden recu-
rrir y de dónde puedo obtener infor-
mación para saber cuáles son mis de-
rechos? Nos consta que ya existían
casos de contaminación por salmone-
lla en este restaurante por una boda
que se celebró dos días antes y no en-
tendemos por qué no se nos avisó. 

Qué hacer
Teniendo en cuenta que la denuncia an-
te la administración competente ya se ha
tramitado y que seguirá su curso por in-
fracción del artículo 34 de la Ley de
consumidores, la gravedad de los he-
chos, los daños y perjuicios y el alcance
colectivo de éstos recomiendan que se
presente una demanda ante los tribuna-
les. Sobre la vía judicial a elegir, lo más
adecuado es asesorarse con un abogado.
Una información más detallada la puede
proporcionar también una oficina mu-
nicipal de información al consumidor. 

En este caso la relación es la propia de
un contrato de hostelería, que se carac-
teriza por el suministro de mercaderías
alimenticias para su consumo inmedia-
to por los usuarios a cambio de una
compensación monetaria. El derecho
del consumidor surge del artículo 25
Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, por el que
éste tiene derecho a ser indemnizado
por los daños y perjuicios que el consu-
mo de bienes o la utilización de pro-
ductos o servicios le causen, salvo que
los daños y perjuicios estén provocados
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Escríbanos, le sugerimos un camino para
afrontar su problema.
• Tras estudiar las posibilidades de actuación

CONSUMER sugiere a sus lectores la opción
que sus servicios jurídicos consideran más
conveniente para cada caso concreto. Se tra-
ta sólo de una orientación. Recuerde que las
cuestiones judiciales son complejas y llenas
de circunstancias que condicionan los casos
e influyen en las sentencias.

• Envíenos una carta explicando su problema.
Adjunte fotocopias de la documentación que
disponga relativa al caso. 

• La única contestación a las consultas recibi-
das será la publicada en estas páginas.

por su culpa o por la de las personas
que deban responder civilmente. 

Puede aplicarse también el artículo 28
de dicha Ley, que establece una respon-
sabilidad objetiva, habiendo obligación
de indemnizar por el daño causado por
la prestación del servicio, aún sin concu-
rrir culpa y una vez cumplido con el ni-
vel de presteza exigible. 

Los daños y perjuicios sufridos han de
ser acreditados con partes médicos de
alta y baja, con el fin de solicitar una
indemnización por día de hospitaliza-
ción, por día de incapacidad total para
el trabajo u ocupación habitual, y si las
hubiera, también por secuelas. Habrán
de aportarse facturas de gastos médicos
y de personal contratado para asistir en
el domicilio, de las cantidades no gana-
das por no atender o cerrar temporal-
mente negocios propios, etc. 

Por último, se puede intentar reclamar
la devolución, quizás parcial – por
ejemplo, dejando fuera ciertos concep-
tos como orquesta, etc.- del precio 
pagado por la celebración y, además,
una indemnización por daño moral. 
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balancéelo atrás y adelante repeti-
damente con la marcha atrás y la
segunda. 

• Si su coche está aparcado y queda
bajo una capa de nieve, no la quite
hasta el momento de moverlo. Esa
capa es el mejor aislante frente a
temperaturas aún más frías. 

• Si se prevé una nevada copiosa,
levante la antena al máximo y átele
algo vistoso para facilitar así la
localización del vehículo (abstén-
gase de hacerlo si su
coche tiene antena
eléctrica telescó-
pica).  

Trucos infalibles 
• Reposte con fre-

cuencia. Con el depó-
sito lleno, su coche ganará en esta-
bilidad y adherencia. Y si se queda
inmovilizado, dispondrá de cale-
facción durante más tiempo. 

• Pase una patata cortada por el para-
brisas (interior y exterior). Por
fuera, repelerá el agua y por dentro,
evitará que el cristal se empañe.

• Un poco de anticongelante o lava-
vajillas en el agua del limpiapara-
brisas mejorará la limpieza del
cristal y, con ello, la visibilidad.

• No utilice agua caliente contra un
parabrisas helado, porque podría
romper el cristal. Use anticonge-
lante o alcohol.

• Una jeringuilla y alcohol mezclado
con lavavajillas pueden desconge-
lar rápidamente una cerradura
helada.

•  Un paño con alcohol también le
servirá para evitar que los ‘limpia’
arrastren por el cristal la grasa que
salpican los coches.

• Los limpiaparabrisas se vuelven fle-
xibles con un algodón empapado
en bebida de cola.

• Para que el hielo no deje pegados
los limpiaparabrisas al cristal,
cuando aparque vuélvalos y apoye
en el parabrisas la parte metálica
de los limpiaparabrisas. 



Lo que pasó
Hace más de un año compramos un televisor que ha sufrido dos veces la mis-
ma avería en el intervalo de un mes. El servicio técnico oficial al que hemos
acudido se niega a cambiarnos el televisor, pero afirma que se hará cargo de
la reparación, algo con lo que no estoy de acuerdo. ¿A quién puedo pedir
una nueva si tengo derecho a reclamarla? ¿Quién me asegura que después de
las dos reparaciones el televisor no se volverá a averiar fuera de la garantía?
¿Qué ocurriría en ese caso?

Qué hacer
Durante el plazo de garantía lo mejor es reclamar un televisor nuevo al vende-
dor si la avería reaparece dentro de dicho plazo. El artículo 11 de Ley General
de Defensa del Consumidor establece la obligación del vendedor de entregar al
consumidor la garantía por escrito a cargo del productor o del suministrador. Y
el artículo 12 de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista recoge que el
vendedor responderá de la calidad de los artículos vendidos, y señala que el ven-
dedor, en el momento de la entrega del bien, extenderá por cuenta del fabrican-
te, del importador o, en su defecto, en nombre propio, la garantía. También se-
rá el vendedor quien deba proporcionar instrucciones para el correcto uso e
instalación del artículo, así como para formalizar las reclamaciones pertinentes.

Al determinarse que el vendedor responderá de la calidad, se establece una obli-
gación que va más allá de la mera entrega del documento escrito y en este mis-
mo sentido se pronuncia una directiva europea que considera garante al vende-
dor frente al consumidor. La jurisprudencia dictamina en estos casos que tanto
el vendedor como el fabricante asumen ante el consumidor la responsabilidad
en igualdad de condiciones y que es posible reclamar, durante el periodo de ga-
rantía, la sustitución del producto por uno nuevo al vendedor, al fabricante o a
ambos a la vez. En cuanto a la segunda cuestión, transcurrido el plazo de la ga-
rantía los derechos que otorga al consumidor se extinguen. Si el televisor vuelve
a presentar la misma avería, se podría entender que, siendo el defecto de origen y
en función de su importancia, se ha entregado un producto que es inadecuado
para el fin por el que fue adquirido y, en consecuencia, se estaría ante un incum-
plimiento de contrato (artículo 1.124 del Código Civil) y no ante un simple vi-
cio o defecto. Catalogar los defectos no como vicios sino como fundamentales
para el incumplimiento de contrato permite acudir a los tribunales solicitando la
resolución del mismo, es decir, la devolución del precio pagado. 
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El televisor 
ha sufrido la misma avería 
dos veces en un mes

Baja en un curso de inglés
en Opening
En julio de 2001 dos consumidores
contrataron con Opening de Badajoz
un curso de enseñanza de inglés de
20 meses de duración, por lo que 
suscribieron con la entidad BBVA
Financia los contratos de cesión de
crédito. En septiembre de 2001, en el
momento de incorporarse a las clases,
informaron a Opening de que por
motivos laborales cambiaban de lugar
de residencia y habrían de cancelar el
contrato antes de la fecha pactada.
Sin embargo, al no resolver Opening
la situación, la financiera continuó
cobrándoles las cuotas, y los consu-
midores decidieron no abonarlas, lo
que motivó que fueran incluidos en
las listas de morosos. Solicitaron al
juzgado la resolución del contrato
con Opening y la cancelación del
contrato de cesión de crédito, para
que BBVA Financia dejase de pasar
más recibos y les suprimiese de la
lista de morosos. El juzgado, en sen-
tencia del 10 de septiembre de 2002,
da la razón a los consumidores y
declara resueltos ambos contratos.
Para ello, el juzgado aplica la Ley de
Crédito al Consumo, que determina la
nulidad del contrato de financiación
cuando también es nulo el contrato
principal de consumo y cuando quien
concede el crédito es distinto del
proveedor y hay un acuerdo previo
entre ellos.
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